
Santo Domingo, 27 de agosto del 2020 

Señora 

Almeida Leones Sandra Margarita 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

A través de la presente le hago conocer a usted, que mediante escritura pública 

celebrada el 21 de agosto del año 2020, y aprobada por el Abogado Carlos 

Vivanco Notario Quinto del cantón Santo Domingo, se le designo a usted para el 

cargo de PRESIDENTE de la “Compañía de Transporte Pesado Tierra Tsáchila 

TRANPORTETIERRATSACHILA S.A.”, por el periodo de CUATRO AÑOS, 
contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil, realizando las 

funciones y deberes establecidos en el estatuto social de la sociedad y los 
determinados en la Ley. 

La “Compañía de Transporte Pesado Tierra Tsáchila 

TRANPORTETIERRATSACHILA! S.A.”, se encuentra legalmente constituida 

mediante escritura pública celebfada ante el Abogado Carlos Vivanco Notario 

  

Mat: 23-1998-5 F.A. 

Patrocinador. 

Dejo constancia que acepto el cargo de PRESIDENTE de La “Compañía de 

Transporte Pesado Tierra Tsáchila TRANPORTETIERRATSACHILA S.A.”. 

Santo Domingo, 27 de agosto del año 2020. 

< 

Sra. Almeida Leones Sandra Margarita 

C.!. 1713359147 

PRESIDENTE 
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TRÁMITE NÚMERO: 3629 
*1030737UFMOVSD* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2949 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 344 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TIERRA TSACHILA 

TRANPORTETIERRATSACHILA S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALMEIDA LEONES SANDRA MARGARITA 
  

  

        IDENTIFICACIÓN 1713359147 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CUATRO AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

| NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

    

LA INVALID QUE SE ENCUENTRAN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALI LP ODEI SCRIPCIÓN, SEGÚ NORMATIVA VIGENTE, 

ARA 

  

  

Página 1 de 1




